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CÓDIGO 253863103001 
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La Mesa, Cundinamarca, septiembre 15 de 2022 
 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, se procederá a dar aplicación al inciso 3ro. 

del art. 286 del C. G. del Proceso, en lo relacionado con el error por omisión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir los numerales 1 y 2 del auto de fecha 23 de septiembre de 

2021, los cuales quedarán así: 

 
PRIMERO. ACEPTAR la TRANSACCIÓN celebrada entre la demandante LUZ MIRYAM 

BELTRÁN DE BAUTISTA y ROSA ELVIRA BELTRÁN DE DÍAZ y las demandadas ANDREA 

CECILIA BELTRÁN PÁEZ y MARÍA HILDA SANCHEZ MORENO, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO el proceso divisorio instaurado por LUZ MIRYAM 

BELTRÁN DE BAUTISTA y ROSA ELVIRA BELTRÁN DE DÍAZ en contra de ANDREA 

CECILIA BELTRÁN PÁEZ y MARÍA HILDA SÁNCHEZ MORENO. 

 

SEGUNDO: En lo demás quedará incólume.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

CLASE DE PROCESO DIVISORIO. 
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